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INTENDENTEDE COMPAÑIAB DE CUSNCA,

($el 9 de Febrero de 1HM se ha olorgado ante el tiptario Segun-
do des Cantón Cuenca, doctor Rubén vintimiila iravo, la escritura
Alia de Detitación do da comgacdo e FUEXIPLAET 5. An”;

QUk el señor Bern Parahoca Pérez, com el patrocinio del doctor
Carios Coeliar Bmúnosa, ha solicitado ía probeción de la ¿indicad
secrituza pública, a cuyo efecto ha ¡rusentado trus copias certificadas
de PA

E la compañla se balla afiliado a la Círara de Industrias de
Quenca con al y 466, según cmsta del portinentecertificado conferido
gor dicha Cópara el 23 de febrero de 19943

35 appertamento Jurídico mediante into A 067 de
3 dsGe febrero de 199% Ggina fawotanicuente pera Lala” continmación del
trámite, ue vez que consicera ss le complido con los requisitos lega-

F

Bn Ejecciclo de les atribuciones quede confiere la Resolución

     

ARTÍCULO PEEÉBG.- APROBAR la  oometítución de la oompañla
% PLEXIBLAST 05, ALS con domicilio es la ciudad de Cuenca y con un
capital suecrito de CIMA MILLONES OL ZUCRES (% 100'009.000) dividido
es cien mil (100.000) de secciones ocdinarias de un mil gucres cada
una, de conformidad con los términos constantes en la referida escrita
ra pública.
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>) ciento en los pdas de la escritoray mentación que seac

la pertinente raster del cumpliriento de lo

INTICIO TERCERO,”  JLSPONER que el señor Begistradoc Mercantil.
aorosclciERinscriba la indicada
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que ge cesen; y, 0) cumplo conlao denbsprescripciones,contenidas
-< erlaLey de Regiotro, -

e ARSICAROCUNIRO:-— OMGque yn extraito delavetertón sesrio
periódicostus plblica se publique, ua sola ves eu uno de 409

Eo a,cióeecsCaenos, denfcildode la ocopañla.
jasdelapslicación pea cate Despacho.
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DOY FEz Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en eta

resolución. Cuenca, 24 de febrero de 1.994.
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cita en esta fecha y bajo el No, 58 del REGISTRO MERCANTIL;

juntamente con la escritura de “constitución de: FLEXIPLAST S.

A+, Otorgada ante el Notario Segungo del Cantón Cuenca, doc-

tor Rubén Vintidilia Bravo, el nueve de, febrero de wil nove-

  cientos noventay cuatro. He iplidoconlo dispuesto en la

presente Resolución. CUENCA, 2% DE PEBRUROAB 19942 EL REGIS
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